45. Fideicomiso para la Protección y el Fomento Agropecuarios para Pequeños y Medianos Productores (FIDAGRO)
	Campo
	Detalle

	Nombre:
	(FIDAGRO) Fideicomiso para la Protección y el Fomento Agropecuarios para Pequeños y Medianos Productores

	Tipo:
	Programa del Sector Agropecuario

	Medida que la sustenta
	Ley N° 8147, del 24 de octubre del 2001, creación del Fideicomiso

Leyes N° 8332, N° 8390 y N° 8427, reformas

Transitorio IV de la Ley N° 8390 Fideicomiso 05-99 MAG-PIPA/Bancrédito.

	Área temática
	Financiamiento

	Objetivo
	No especifica

	Meta
	No especifica

	Componentes principales
	· Compra y readecuación de deudas. Al 31 de diciembre del 2004, el Fideicomiso ha tramitado  un total de 8.886 operaciones (¢14.533 millones).

· Gestión productiva y administrativa de los pequeños y medianos productores agrícolas, beneficiarios del Fideicomiso, por medio del Convenio de Cooperación: FIDAGRO - MAG

	Periodo
	Vigente desde enero de 1996

	Cobertura
	Nacional

	Beneficiarios
	Pequeños y medianos productores agropecuarios con ingreso global anual hasta de catorce millones de colones (¢14.000.000,00).

Instituciones u organizaciones públicas o privadas, con o sin fines de lucro, legalmente constituidas y autorizadas por el Comité de Fideicomiso, cuyo giro normal incluya otorgar créditos o financiamiento de actividades agropecuaria.

	Información adicional
	Dirección: Oficentro La Sabana, Edificio 7, Piso 4

Tel: 296-3342, Fax: 296-5439

Web: http://www.fidagro.fi.cr
Ing. Joaquín Solís, Jefe Unidad Técnica

Email: jsolis@fidagro.fi.cr

	Observaciones
	El Fideicomiso Agropecuario no ha nacido todavía a la vida jurídica-en tanto negocio jurídico fiduciario-, por lo que opera con fundamento en la normativa dispuesta por el Transitorio IV de la Ley N° 8390 y bajo la infraestructura del Fideicomiso 05-99 MAG-PIPA/Bancrédito


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
